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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a ,  y s u  a u g u s t a  H e r m a n a  la S e r m a .  S e 

ñ o r a  I n f a n t a  D o ñ a  Mar ía  L ui s a  F e r n a n d a ,  c o n t i n ú a n  en  
esta c o r t e  s in  n o v e d a d  e n  su i m p o r t a n t e  s al ud.

M IN IST E R IO  DE LA GOBERNACION DE LA P EN INSU LA .

Cuarta sección .
La  R eg e n c i a  pr ov i s i ona l  de l  R e i n o ,  e n  vista d e  la co

m u n i c a c i ó n  d e  V. S. de  esta f e c h a ,  se ha  s e r vi do  a p r o b a r  
las di spos i ci ones  q u e  ha t o m a d o  para e v i t a r  los r et ras os  
q u e  la c o r r e s p o n d e n c i a  p ú b l i ca  e x p e r i m e n t a ,  r e g u l a r i z a n 
d o  el servicio d e  pos tas ,  y al m i s m o  t i e m p o  ha t e n i d o  a 
b i e n  m a n d a r  q u e  no  t o l e r e  V. S. la m e n o r  falta ú o m i 
s ión e n  el q u e  esta o bl i ga da  a p re s t a r  la c o m p a ñ í a  d e  d i 
l i g e nc ia s ,  h a c i e n d o  al e l ec t o el mas  e s t r e c h o  e n c a r g o  a los 
e m p l e a d o s  d e p e n d i e n t e s  d e  esa D i r e c c i ó n ,  pa ra  q u e  e j e r 
zan u n a  severa  y c o n st a n t e  v i g i l a n c i a ,  s u s p e n d i e n d o  d e s 
d e  lue go  a los q u e  á esto n o  se p r es t en  c o n  él ce l o v e x a c 
t i t u d  q u e  d e b e n  e x i g i r s e ,  y d a n d o  c u e n t a  s in d i lac i ón 
d e  c u a l q u i e r a  d e m o r a  (pie se o b se rv e  por  p a r t e  d e  la 
e x p r e s a d a  c o m p a ñ í a  en  c o r r e g i r  los abusos  q u e  e n  el 
di a se a d v i e r t e n ,  pa ra  a d o p t a r  las o p o r t u n a s  pr ov i denc i as .  
D e - o r d e n  d e  la R e ge n ci a  lo c o m u n i c o  a V. S. pa ra  su i n 
t el igencia  y e xac t o  c u m p l i m i e n t o .  Dios g u a r d e  á V. S. 
m u c h o s  años.  M adr i d  h d e  E n e r o  d e  1 8 i  1. =  Manu el  C o r 
t ina.  =  Sr.  e n c a r g a d o  d e  la d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C or re os .

L a  comunicación a que se rejiere la orden anterior es la 
s ig u ien te :

Dirección general  de Correos.  =  E x c m o  S r . : T a n  luego 
pomo me encargué de esta dirección general  , en v i r tud de 
orden de la Urgencia  provisional  del R e i n o ,  su fecha 30 de 
No vi emb re  ú l t i mo ,  uno de mis pr imeros  cuidados fue el de 
i ndagar  el estado de las postas,  asi de las c ar r er as  generales ,  
como de las t rasversa l es :  si se desempeñaba el servicio con 
exact i tud y presteza:  si las contratas eran fielmente c u m p l i 
das;  y en fin,  quise a p u r a r  los defectos de q ue  adolecían,  p a 
ra poner  el oportuno remedio.

Del examen indicado resul to q ue  las postas en general  se 
hal lan r egul ar ment e sel v i das ,  y en algunas  carreras  lo es- 
tan muy b ie n,  y que los ar t ículos  iusertus en a lgunos  p e 
riódicos sobre el rnal Servicio de aquel las  es ex ager ad o,  p o r 
que es preciso no pe rde r  de vista que  después  de siete años 
de una gue rr a  desoladora en que  los maestros ó éucargados  
de las postas han perdido un s innúmero de  cabal los q u e  en 
algunos ha producido la ruina de sus for tunas ,  no puede en 
tan corlo pet iodo como el que ha mediado desde que a que l l a  
se finalizó,  haberse ya r epuesto todo al estado n o r m a l ,  m u 
cho menos con el i ntervalo que hubo úl t i mament e de r e s ul 
tas del leiiz pronunciamiento,  cu que la dirección carecía de 
fuerza moral  para ad opt ar  disposiciones adecuadas  á r emedi ar  
progres ivamente los males indicados.

Apar tada* estas di í icuI t ades , establecida la Re ge nc ia ,  y 
ar regl ada  la dirección , era eu efecto la ocasión opor t una de 
que esta se ocupase de tan impor t ant e as un t o;  y asi lo ha 
hecho.

Eu 21 de Diciembre ú l t imo dispuse que  saliese un posti- 
llon ppr la c a r re j a  de Zaragoza á i ndagar  la causa que oca
sionaba el retraso de los correos de Ar agón y Cataluña:  l l e 
go hasta Gu ada la j a r a  , y se convenció que el mal  t emporal  
era el único motivo del  retraso.

No contento con es t o,  ordené al a dmini s t ra dor  del  c o r 
leo general  me diese exacta noticia de las causas de los r e 
t ras os ,  si 9stns se l ep et iun ;  y eu efecto en 1? dé] c o r r i e n 
te me paso el oíicio que en copia señalada con el núm er o  1? 
es adjunto.  Por  él se penet r ar á V,  E.  que  las l luvias  y el 
uva estado de los caminos son las causas v erda der as  de los 
l e i a idos  que co estos úl t imos dias han exper imen tado  las co
municaciones,  siendo la pr imera común á todas las ilaciones, 
pues en p rancia á pesar de sus buenos caminos ha habido t am
bién f recuentes  retrasos c.ou motivo de las l luvias.

$in embargo de lo expuesto es i n d u d a b l e ,  como la R e g e n 
t a  expresa en su orden de 1? del a c t u a l ,  que. " n o  siempre 

© © admit i rse  como disculpa ni el mal estado de ios caminos 
ni os temporales que puedeu embar aza r  la ce le r idad  de los 
jorreo*; y pcuet rado yo de esía v e r d a d ,  pie ocupaba de e x 
tender la c i r cu la r  que en copia señalada con el uúm.  es 

junta f cuando recibí la orden de la Regencia ya ci tada de 
j p Pon ien t e  que íntegra se inserta en aquel la.  Cont iene  
48 imposiciones que eu mi concepto &ou suficientes á r e g u l a 

rizar el buen servicio de las postas,  s iempre , que  como asi 
lo espero,  haya de parte de los adminis t radores  pr incipales  
la vigilancia debida , y que Ies está tan encomendada por la 
ordenanza : debiendo asegurar  á V.  E. que a la pr imera falta 
que observe les exigi ré  la responsabi l idad con que les con
mino.

A pesar de semejantes me d id as ,  y de otras  que puedan 
adopt ar se ,  es temible que en alguna ó algunas car r er as  no 
surtan todo el buen electo que me propongo.  Hablo  pues de 
las l íneas que corren á cargo de la compañía de di l igencias,  
que en el dia son la de Andalucía  hasta Cádiz y la de A r a 
gón hasta Zaragoza.  De la pr imera se han recibido las q u e 
jas que aparecen en las copias de los oficios de los pr i nc ip a
les de Sevi l la y C ó r d o b a ,  números  3 y 4. Consta de ellas 
que en la expresada línea no son los temporales  ni los malos 
caminos los que influyen solamente en el retraso de los co r
reos ,  sino también lo mal preparados  que están los carros,  
cuyas ruedas son eu algunos des i guales : que tos toldos están 
eu malísimo estado eou perjuicio de la correspondencia que 
se recibe aver iada hasta el ex t re mo de no poder leerse : y 
por úl t imo,  á la preferencia que  los encargados de las postas 
conceden al servicio de las dil igencias á costa del r a mo ,  que  
se resi. ule e x t ra or di nar iament e.  En vista pues de tales co
municaciones lie pasado al di rec tor  de la compañía de d i l i 
gencias el olieiu que  en copia acompaño á V.  E. señalado con 
el uúm.  5?, y si bien conceptúo q ue  aquel la  J a r a  á sus s u b 
ar r endat ar ios  algunas  órdenes  por las que aparezca q ue  los 
obliga ai exacto y buen desempeño del servicio de correos,  
nunca este l legará á la perfección en las l íneas donde esté 
mezclado con el de  di ligencias.

Par a  que esto no sucediera en lo s uces ivo ,  ideó el que 
suscr ibe,  en J u l i o  del año de 1 8 3 9 ,  hal lándose de contador  
general  de correos ,  se intercalasen en los pliegos de condicio
nes para las subastas de postas de las l íneas genera l es  las dos 
s iguientes:  .

15? wEs condición expresa q u e  la persona ó personas^ 
empresa ó compañía á cuyo f avor  se efectúe el remate,  han de 
hacer  el servicio que  se contrata bajo su responsabil idad con 
sus ganados propios y dependientes  reconocidos por o r d e n a n 
z a ,  sin poderse va l e r  de otras personas. ’*

14? *Que no podrán s ubar r end ar se ,  ceder  ni t raspasar  el  
servicio cont ra t ado en todo n i , en  par te  sin expreso consen
t imiento de la dirección general  , ni e mpl ear  el ganado en 
otro q ue  para el qu e  se le d e s t i na ,  except o los dias de des
causo que podrán hacer lo en los usos domésticos ó de l a b r a n 
z a ,  au nque  s i empre  en términos  que  se hal len aptos los c a 
bal los para el servicio,  según se r equi er e en la condición 4?”

Estas condiciones,  al paso que  as eguraban el buen s e r v i 
cio de c o rr eo s ,  pr ivaban los monopol ios ,  no precisamente de 
la compañía de di l igcucias , sino de cual quiera  ot ra c o r p o r a 
ción ó pa r t i cu l ar  que t ratase de s egui r  las huellas de esta,  
de quedar se  con el servicio de postas de una l ínea,  y sin e x 
poner capital  a lguno , ni poner  una sola cabal ler ía de su p r o 
p i e d a d ,  obl igar  á los an t i guos ,  á los verdaderos  maestros de 
postas ,  á los que  por amor  al ramo lo han servido siempre 
con ex ac t i tud  y ec onomí a ,  á q u e d a r  como unos criados suyos 
amenazándolos con el d e s p o j o . d e  sus paradas  si no si rven 
sus coches di l igencias por  la misma asignación ó poco mas 
q ue  lo q u e  el ramo abona por su servicio de correos.  Per o  la 
iníliieucia que  la compañía  de di l igencias  ha t en ido,  no solo 
en t iempo del Gobi erno a b so l u t o ,  sino cu el de los úl t i mos  
minis ter ios ,  hizo ilusorios los buenos deseos de la dirección,  
mandándose por Real  orden de 13 de Set iembr e de 1839 que 
se suspendiese la subasta de las postas de Ma dr i d  á Búrgos 
por V a l l a d o l i d ,  de que  ya se habia verificado el pr imer  r e 
mate con inclusión de dichas condiciones:  por otra de 22 del 
ci tado mes se anul ó dicho r e m a t e ,  y se pidió el pliego de 
condiciones que habían servido para la subasta ; y finalmente 
por otra Real  or den  de 26 de  N o v i e m b r e  del mismo uño, 
que es a d j uu ta  en copia núm.  6 ? ,  se mandaron s upr imi r  las 
dos expresadas  condiciones bajo pr et ext o de q u e  l imitaban 
demasiado la concurrencia  de l i d i a d o r e s ,  siendo lo cier to que 
el objeto era el q ue  la compañí a de di l igencias  si se quedaba 
con las postas en la subasta , no tuviese que  hacer  desembol
sos para establecer las  por su cuent a con ganado propio , y 
continuase eu sus perniciosos monopolios.

M e  ha parecido oport uno hacer  á V. E.  estas indicacio
nes (pie me prometo a m p l ia r  dentro,  de  breves  dias con oca
sión de la propuesta que haré á esa super ior idad para el 
nuevo ar r i endo de las postas de  M a d r i d  á Z a r a g o z a ;  cuya 
cont ra ta  está próxima á f e n e c e r , con objeto de que V.  E.  
forme una exacta  idea dei v e r d a d e r o  estado del servicio de 
pos tas , sobre el que  incesantemente se ocupa y ocupará  la 
di recciou , penet rada como lo está de q ue  de su perfección 
pende eu uuu gran par te  la p r os per ida d ó decadencia del  
r amo;  pero á pesar de sus buenos deseos y de las disposiciones 
dictadas p o r  mí en el cor to t iempo que hace la desempeño,  
las cuales deseo sean de la aprobación de V.  E . , es preciso 
no p e rd e r  d e  vista que para lograr  la perfección en asunto 
tau g r a v e ,  es necesario q u e  pase a lg ún  t iempo fintes de con
s e g u i r l o ,  porque pa ra  el lo  es indispensable que  los caminos 
se r ecompongan ; que  ios maestros ó encargados de las postas

se habi l i ten de buen gal lado,  del q ue  no han podido hacer  
uso dur an te  la g u e r r a ,  y f inalmente que bajo un Gobierno j u s 
to y benéfico,  como el que hoy nos r i ge ,  vayan desaparec ien
do los abusos de que  adolece el servicio que se t ra ta  por las 
infidencias de la compañía de di l igencias y otras que  a u n  
existan del t iempo del Gobi er no absoluto.

Dios gu a rd e  á V .  E.  muchos años. M a d r i d  5 de E n e r o  
de 1841. =  Excmo.  S r . = J i i a n  Bueza. =  Excmo.  Sr.  ministro 
de lu Gobernación de la Península.

P rim era  sección.
Los gefes polít icos de M á l a g a ,  Huesca y  Castel lón de la 

P l a n a ,  manifiestan que las elecciones de concejales para el  
presente año se han verificado en todos los pueblos de sus 
respectivas prov incias con el ma yor  orden y legal idad.  Igual  
manifestación hace también el de la provincia de C ór doba  
respecto de la elección verificada para la diputación p r o - ,  
v íncia 1.

El  gefe polít ico de N a va r r a  dio parte en 23 de Di c iembr e 
úl t imo de q ue  en toda la provincia se habían verificado las 
elecciones,  sin que el menor incidente hubiese t ur bad o la 
t ranqui l idad.  Solo en la c iudad de T af a l l a  pudo tener  lugar  
una ocurrencia  desagradable provocada por un i ndiv iduo 
que  profirió algunas palabras  mal sonantes contra la Const i 
tución : pero el alcalde evi tó un disgusto ma yor  procediendo eu 
el acto á la formación de las pr i meras  dil igencia» del sumario,  
del  que conoce ya el juez de pr imer a instancia del part ido.

El  gefe polít ico de Badajoz da par te  que se t ras ladaba á 
la vi l la de F u e nt e  de Cantos para hacer  cu mp l i r  la l e y ,  y  
que recayese el merecido castigo sobre los pe r t ur ba dor es  de l  
acto solemne de las elecciones.  Asimismo manifiesta que en 
los demas pueblos  de la provincia ha tenido l uga r  esta o p e -  
cacion con el de co ro ,  l iber tad y órden que t anto t iene reco
mendado la Regencia.

El  gefe polít ico de Cádiz da cuenta  de que  con el mismo 
orden y legal idad se han verificado las elecciones en los p u e 
blos de aquel la  provincia , añadi endo que los sucesos de T a 
rifa ", según noticias ex t ra jud i c i a l es ,  no habían tenido ul t er i or  
r e s u l t ad o ,  y que  para d a r  el par te  oficial ci rcunstanciado 
prevení a lo conveniente al alcalde const i tucional .

El  gefe polít ico de H u e l v a  manifiesta que en 170 p u e 
blos de  aquel la  provincia han usado los ciudadanos del  
derecho que  concede la ley con l i b e r t a d ,  y observando el 
mayor  órden : que en los siete restantes ha habido pequeñas  
cuest iones,  la ma yor  par te  personales ,  que  traen su o r i g e n  
de las elecciones de di pu t ados  del úl t i mo a ñ o ,  y que es m e 
nester  t iempo para r ep r i m i r  abusos que que dar on muy a r 
raigados ,  pero que sus instrucciones y el celo de las a u t o r i 
dades  locales y, de la Milicia na ci ona l ,  han hecho d e s ap a re 
cer  los disgustos que  causaran unos pocos,  y que  se han v e 
rificado después las eleecioues como en los demás pueblos  de  
la provincia.

M IN ISTER IO  DE GRACIA Y  J U S T IC IA .

L a Regencia provisional  del  Reino ha tenido á  bien no m
br ar  jueces de pr imera instancia en pr opi edad paru el pa r t i 
do de Ayamont e á D. Amos González , que  ha servido en c o 
misión el juzgado de Sequero»;  para el dé F u e nt e  O v ej un a  
á D. Gabr iel  l íuiz  de V a r e a s ,  cesante del de Madr i de j os  ; pa
ra el de la Carol ina á D. José Genar o Gu t i ér re z  de C a vi e -
des , electo <lel de Yi l l a ca r r i l l o  ; para el de M or a  á* D. . 'Vi
cente Roseí! ; para el de Pina á D. Ma r i an o  Sánchez Sa lv a 
dor  , relator  interino de la audiencia de Zar ago za ;  y para el 
de Ve g a  C er v e r a  á D. Mauucl  Gómez C os t i l la , cesante de l  
de T u d e l a .

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
A F R I C A .

M ers- el-K eb ir  13 de D iciembre .
Acaba de l l egar  una  t ar t an a  por la cual  hemos recibido 

noticias de la Taf na  y de la isla de  Rachgoun.  Reina la m a 
yor.  fermentación en t re  las t r ibus  k&bailgs del  pais á conse
cuencia de haber  sabido las razzias ejecutadas  ú l t ima men te  
por el general  Lamoriciere cu el Oueste dé Or an  en l o s do u ar s  
que  habi tan los val les  del  Ó u cd- Sí ná n y  del  rio Salado.  E l



efecto que estas ríos razzias consecutivas lian producido,  será 
funeMo á ía causa del Emir.

Hasta ahora los árabes acostumbraban descansar durante 
el invierno de las fatigas de la guerra ,  aprovechándose de 
f:»ta estación para reparar sus perdidas y atender al cuidado 
de sus bienes. Hoy llega la desmoralización á su colmo,  y se 
blasfema en voz alia del Emir , y no se teme hablar en p u 
blico de hacer la paz.

El  general se ha l levado cuanto ha podido , y formalmen
te asombrados los gefes de la Tafna , á quienes hemos cono
cido tan altaneros y fanáticos,  se han pronunciado decidida
mente por la paz.

Abd-el -Kader  estaba en Tlemcen ocupado en organizar 
lin cuerpo de cabal lería regular ,  el cual se compone de d e 
sertores de nuestros regimientos de spahis encargados de ins
truir a dicho cuerpo en nuestra táctica; pero si el Emir  no 
tiene otros instructores,  mucho trabajo ha de costa ríe el acer
carse á nuestra organización.

L a  di visión expedicionaria ha traído algunos heridos que 
no causan ninguna inquietud;  también ha traído algunos pri 
sioneros que van á enviarse á Argel .  (’Const.)

ALEMANIA.

La  Gaceta universal de Leipsick y la Gaceta de L e ip 
sick anuncian la una bajo rúbrica de Francfort ,  y la otra bajo 
la de Sluttgard , que el general austríaco de Hess,  y el coronel 
prusiano Radowitz han conseguido lo que querían en las cor
tes alemanas,  y que habiéndose adoptado» medidas de precau
ción,  pronto se pondrán en práctica,  en atención á que el es
tado de las cosas en Francia no presenta ninguna garantía 
para el mantenimiento de la paz.

En la sesión del 18 ,  los Estados del Hesse-Electoral  han 
desechado el aumento de 782,473 florines para el prasupuesto 
de la Guerra.  Los proyectos de ley propuestos por el ministro 
de lo Interior,  han sido desechados todos. En fin, de tal modo 
se han cambiado los proyectos de los demas ministerios,  que 
el comisario del Gobierno ha anunciado que los retiraba. Pero 
el 22 el Príncipe coregenle ha hecho declarar á los Estados 
que habiéndose equivocado en su votación la mayoría , nada 
le impediría a S. A. R. hacer los gastos necesarios y que el 
bien del Estado exige. Esta es una muestra de Gobierno cons
titucional tal como lo comprenden y desean nuestros conser
vadores ,  pero no lo conseguirán.

El  Senado de Francfort  ha publicado una nueva resolu
ción contra las asociaciones de obreros ,  y que debe ser común 
a todos los Estados de la Confederación.

I T A L I A .

El  D iario  de Manheim  publica cartas de T urin. Hablase 
en ellas de los armamentos que hace el Rey  de Cerdeña en la 
previsión de una guerra general.  En este caso combatiría este 
Príncipe contra la Francia,  y para poner á la Saboya al abri- 
go de un golpe de mano, ha fortificado todos los puntos que 
pueden ser atacados de aquel ducado. Por otra parte,  una cor
respondencia que publica el Times y hace notar que el Rey de 
Cerdena parece muy bien dispuesto en favor de la Francia ,en 
atención á haber permitido á tres altos funcionarios aceptar las 
insignias de la legión de Honor que el Rey de los franceses 
les ha conferido. Uno de aquellos personajes es el conde de 
Carezza,  gobernador de la Saboya,  y el Times asegura que 
aquel militar ba merecido esta distinción dando al Gobierno 
francés indicaciones muy positivas sobre los proyectos del 
principe Luis  Napoleón. Este es un servicio que debiera pa
garse con diuero y no de otro modo.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  25  de Diciembre .

Hoy dia de la Nat ividad no ha habido bolsa.

Idem  26.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta , 88 | ,
España :  deuda activa 23.
Pa s iv a , 5 | .
Di fe r ida ,  l i | .

E l  Chrorticle dice que nunca se ha tratado de formar una 
coalición contra la F ranc i a ,  y de imponerte una reacción como 
la que se meditaba en I7 9 á  ; pero añade que la construcción 
de uuevas fortalezas y el aumento de los ejércitos franceses 
puede producir una coalición europea.

E l  G/o5e asegura que la conferencia de Londres  ha iirvi- 
tado por medio de una nota al Gabinete de las Tu l l c r í a s  á 
cooperar con lasotras Potencias ¡i un a rreglo ,  cu_yo objeto se
ria arreglar  las diferencias que exi sten,  con el fin de asegu
rar el equilibrio político europeo,  ,  de bacer desaparecer la 
necesidad de un armamento general.

E l  Chronicle acusa á los franceses dé no haber guardado 
siempre la neutralidad én Siria.  He aquí un hecho que cita, 

‘ refiriéndose a Ja correspondencia de Eeiruto;

WFJ gobernador de S. Juan  de Acre ,  Mahmud ,  que des
pués de la toma de aquel la ciudad se habia fugado con el te
soro , viéndose vivamente perseguido ñor los al iados,  pidió y 
obtuvo embarcarse á bordo del vapor francés que se hallaba 
en J aí fa . ”

Si es cierto este hecho, el capitán de aquel buque ,  diga 
lo que quiera el periódico de lord Palmerston,  se condujo 
como hombre de honor,  y no violó por cierto las leyes de ia 
neutralidad.

E l  Q uarterlf Review  ruega á los conservadores que sos
tengan la política de lord Palmerstou.

En  un banquete dado recientemente á Mr.  O ’Connell ha 
pronunciado este orador un brindis á ia Rema : aprovechan
do aquella ocasión, ha declarado que toda la Irlanda veria 
con disgusto que se le-ponía á la Pimcesa Real  el nombre de 
la Reina viuda Adelaida ,  pues aquel reino desea que ía a u 
gusta niña se llame como su madre y abuela.  Hablando del 
Rey de Hunuóver , ha declarado Mr. O’Connell que el naci
miento de la jóyen Princesa ha colmado ía alegría de la In
g lat erra,  porque pone este obstáculo mas entre el trono de la 
Gran Bretaña y aquel  Monarca :  añadió el orador irlandés 
que esperaba que este mismo año habría otro segundo obs
táculo. Aludiendo á la tentativa de Oxfoid  contra la Reina,  
ha protestado Ü ’Couuell que en su opinión aquel lo no tue ni 
un acto de locura,  ni un simple accidente.

Los carlistas comienzan á agi tar se :  su objeto aparente es 
el de obtener el perdón de Frost  y de sus cómplices.

Se han construido en Inglaterra y enviado á las Indias 
dos navios de guerra de vapor y en hierro. En la actualidad 
deben haber l legado á la China. Ei tan hechos de modo que 
pueden navegar por los rios.

E l  Globo anuncia que Ss? han enviado dos buques de g u e r 
ra al canal para que sirvan de cruceros y protejau los navios 
de comercio.

F R A N C I A .

P a r í s  27 de Diciem bre.

Fondos públicos. No hubo Bolsa por ser domingo.

Escriben de la frontera de Ital ia con fecha 13 de D i 
ciembre :

Los trabajos de las fortificaciones de Ancona , vueltos á 
empezar desde la circulación de los rumores de guerra en el 
mes de Agosto ,  deberán continuar, según se dice. La  falta de 
metálico ha sido la causa de ia lentitud con que lian seguido 
estos trabajos.  En el dia se trata de un emprést i to,  con el 
cual el Gobierno se hallaría en disposición de continuar lo¡s 
trabajos de defensa.

También servirá para poner los armamentos en pie de 
guerra , tal como hoy lo exigen las circunstancias. Todo  esto 
producirá una serie de negociaciones entre ja Santa Sede y 
la corte de Viena.  Igualmente se sabe haberse proyectado 
nuevos armamentos cu ios ducados. ( Comm.)

Hoy a la una todos los ministros se han reunido en gran 
consejo en las Tu l l er í as  bajo ia presidencia del Rey.

A las ocho de esta noche.se han reunido los ministros y 
varios Diputados en el ministerio de Negocios extrangeros.  
Se han pasado con mucha frecuencia comunicaciones ai pa
lacio. ( / í/.)

E l  programa del ceremonial de la confirmación de la 
princesa Mar ía  de Hesse-Darmstadt , y de sus desposorios con 
el Cesa re vv i te h , gran duque heredero de la Rusi a ,  se ha pu- 
blicado en los periódicos alemanes ,  mas no se indica el dia 
en que precisamente defie celebrarle esta doble ceremonia. 
Unicamente se ha resuelto que el desposorio se celebrará al 
dia siguiente de la confirmación de la joven princesa en la 
fe católica griega.  En toda la parte del programa respectivo 
ai desposorio , se nombra á la augusta desposada en estos tér 
minos: M adam a la  gran  duquesa ortodoxa desposada . N a 
da se omite en el programa,  y hasta se indica el puesto que 
deben ocupar en la mesa los convidados , como también por 
quién será servido cada uno en el banquete imperial , desde 
el Emperador que recibirá la copa de mano del copero m a 
yor,  hasta el principe Alejandro.-de Hesse Darmstadl ,  quien 
seiá servido por un page. El primer brindis se dirigirá á la 
salud del Emperador ,  y será saludado con una sí^lva de 51 
cañouazos;  el último a ia salud del clero y de todos los fie
les subditos de 5. M. I., y saludado con 31 cañouazos. (7d.)

Mr.  Harri son,  el nuevo presidente de los Estados-Unidos,  
no entrará en el desempeño de sus funciones hasta el mes de 
Marzo ,  y ya se designan lps nombres de los nuevos minis
tros. Se cree que nombrará para ministro de Negocios extran
geros á Mr.  Webster ,  y sus amigos están persuadidos de que 
no dudará en admitirlo. Otros señalan para este puesto á M r  
Quincy-Adams:  Mr.  Ciay debe también entrar en el mi .  
niste rio.

Mr.  Harrison ha obtenido una mayoría de 1300 votos, la 
may or (pie se haya obtenido en una elección. (7/7.)

E !  nuevo lord í loi land , antiguo embajador cerca de la 
corle de Toseana,  ha l legado de Genova en el Grosveuor-  
place. Su señoría permanecerá algunos dias en Inglaterra an
tes de trasladarse á Franc fort ,  para desempeñar en este pun
to las (unciones de embajador de la corte de Inglaterra cer
ca de la Confederación germánica.  (A7.)

Ayer  á las seis de la noche se levantó en los cuarteles in
mediatos al rio una niebla tan densa,  cual no hay memoria 
de haber visto otra en París. Las  personas mas acostumbradas 
a las localidades no podían encontrar el camino, y i a luz de 
los faroles no se veia sino á muy poca distancia. ( Id .)

Idem  28.

La s  noticias particulares de los Estados-Unidos recibidas 
por el barco de vapor el Greut fF'estern  , nada añaden á las 
publicadas por los periódicos. Con todo,  contienen un he
cho interesante, a saber:  que casi hay certeza de que volve
rán á continuarse los pagos en metálico. A consecuencia de la 
interrupción de las comunicaciones con el interior por causa 
de la n i eve ,  el comercio estaba naturalmente paralizado.

(Courier jr a n c a i s . )

Escriben de New-Yorck con fecha 9 de Diciembre que el 
bergantín. L u is Felipe  , que salió para el Havre  el 7, condu
ce i 0 8 d d o l l a r s  en metálico. (7¿7.)

E l  conde Fel ipe de Chabot ,  diputado á Santa Elena para 
la traslación de l a s . cenizas de Napoleón ,  bu entregado ayer 
al mariscal duque de Daimaciu , Presidente del Consejo ,  las 
l laves del ataúd del Emperador ,  cerrado oficialmente en Sau- 
ta Elena el 15 de Octubre último. (JMoniteur.)

Se asegura que Mr. Curnin-Gridaine,  ministro de Comer
cio , está á punto de firmar una ordenanza sobre el ejercicio 
de la farmacia y sobre la venta de los medicamentos para el 
publico. Toda s las cuestiones relativas á la farmacia se han 
presentado en el informe de una primera comisión nombrada 
al efécto por cierto número de farmacéuticos de París. Dicho 
informe se ha remitido al Ministro de la Ju s t i c i a ;  pero ías 
conclusiones del expresado informe lastimaban lautos intere
ses privados de un modo tan ilegal , que se ha nombrado una 
segunda comisión por una gran mayoría de los farmacéuticos 
de París para enmendar el informe de la primera. Este se
gundo informe no está aun terminado.

Debe creerse que el Ministro de Comercio no querrá lan
zarse l igeramente y por medio de un decreto, en una cues* 
lion tan complicada como la de los oficios. La  ordenanza pro
yectada castigaría,  segtin se dice,  como un delito el anuncio 
en los periódicos de los medicamentos. aprobados.  Creemos 
que el ministerio de 29 de Octubre no modificará sino por 
una ley las costumbres que tan de cor* a se rozan hov con la 
cuestión de ia l ibertad de la prensa. ( Debáis.)

El  nuevo embajador de España cerca del Gabinete de bis 
Ful ler í as ,  el Sr.  ( j iozaga , ha i l é ̂ . i ti o á Paris. Se ha alojado 
en el palacio de 1a embajada ,  cal le de Ci ichy ,  y ho f  debe 
presentar sus credenciales al Rey.  ('Constit.)

Se ha comunicado oficiosamente á Mr. Guizot un despa* 
cho de Mr.  de Nesselrode á Mr., de Pablen. Di cese que era 
muy honorífico para la Francia ;  pero lo que es mas signifi
cativo que el tono mismo de aquel documento la comuni
cación que se ha hecho de él at Gabinete francés. Há mas de 
doce años que los dos Gobiernos no habían sentado prelimi
nares tan evidentes de conciliación.

Mr.  Guizot considera esto como un t riunfo,  y está mu/ 
orgulloso de el. Esto servirá de diversión á las amargurascaii 
que le abruman las pretensiones siempre crecientes de lord 
Palmerston. Rogárnosle sin embargo que no se fie demasiado 
en los manejos tortuosos de la diplomacia moscovitu , porque 
ha engañado á Ministros mas diestros que él.

( Courier fr a n c a is i)

M A D R I D  5  DE ENE R O.

Intendencia de la provincia de M adrid .

En Uso de las facultadas que me concede el art. 30 de la 
deal instrucción de 1? de Marzo de 1836,  y en virtud. <1* 
Srden de 11 de! corriente, comunicada en este di;» pór la j'pD* 
;a de Ventas de bienes nacionales y dé Enageuueioii de edifí' 
dos dé conventos , se saca á pública su basta-el id ¡(icio queí«e 
.•onveuto dei Cárinen descalzó de e*tu coi te , sito cal le de Al* 
-•ala , excluyéndose el templo,  para cuyo remate,  que se fe* 
ie verificar en lo« términos que marca él cuarto Real decré 
,o da 9 del presenté mes ,  y bajo la oferta á propuesta hecfe* 
ie satisfacer la suma de cinco millones de rs. en copones ven* 
íidos dé la deuda dei Estado , señalo el dia 24 del próxím0 
Enero a las docé de la mañana en los estrados de mi audfi*1' 
ria con asistencia del comisionado y contador dé arbitrios ^ 
Amortización , ó persona que lo represente,  por ante el escri' 
10 piincipai  de Amortización D. José Balduque.— Varona.



 J u n t a  d e  Comer c i o  d e  S a n t a n d e r . 

Los tenedores  de b i l l e t e s endosables de l  préstamo de dos  
y  cuarto mi l lones  de rea l es  hecho en esta c iudad  al Gobie r-  ? 
no en el año 1 8 0 5 ,  q u e ,  sin embargo  del  aviso de esta junta j 
inserto en el V ig i l a n t e  c án tab r o  , núm.  4 Í ,  de 6 de S e t i e m 
bre u l t im o ,  repet ido en el de 18 de Octubr e  s i gu i en t e ,  m i -  j 
mei o 4 5 ,  no los han presentado para  ser se l lados  ron .el tirn- ! 
bre construido ai  e f e c to ,  lo ver i f i carán en la secre tar í a  de \ 
la misma j unta  en el preciso t ermino de 60 d í a s ,  á contar  
desde el de la fecl ia de este .anuncio ; en da i n t e l i genc i a  que 
sin este requis i to no se les admi t i r á  en el  pago de adeudos 
que se hacen por esta aduana  , v les p ara rá  todo per ju ic i o.  
S antander  31 de Di c iembre  de 1 8* 4 0 . - -Lu i s  M a r í a  Vázquez ,  
secretar io inter ino.

En otro lugar  verán nuestros lectores el anuncio de 
una obra inti tulada Manual de l L e g i s l a , cuyo primer cua
derno ha sal ido ya a luz,  y hemos leido y examinado con 
gusto. Persuadidos de su ut i l idad v provecho , en especia
l idad para la juventud que ' sé  dedica al estudio de los de 
rechos romano español y canónico,  no podemos menos de 
recomendársela por su método,  c lar idad y sencillez. En 
la primera entrega,  que qontiene el derecho romano,  pue 
de decirse que ni huelga una pa l a b ra , . n i  falta nada que 
sea esencial.

Creemos que las dos s iguientes ,  que abrazarán el d e 
r e c h o  español y el canónico, sera?) tan completas:  por  lo 
que en un solo volumen tendrán los estudiantes a la ma
no todo lo mas esencial  que les convenga aprender  para 
sal i r  con lucimiento de sus exámenes ,  y aun del grado de 
bach i l le r ,  pudiéndole servir de esta obra como texto, pues 
ni es un mero compendio,  ni tampoco tan lata y^volumi- 
nosa que cause a los jóvenes hasta tedio el haber de 
ojearla.

Unese á estas ventajas la de su corto precio,  requisi to 
no poco considerable ,  y en el que suelen estrel larse obras 
del  mayor mérito.

D. Franc i s co  Ga l vez  y Pal ac i os  ba es t ablec ido en H u e l v a  
una  l ib r e r í a  bas tantemente  su r t i d a ,  que  es la p r i n u r a  que  se 
ab r e  en aqu e l l a  nueva  provinc ia .  El  pensamiento,  p r imord i a l  
de l  Sr .  Gal  v e z , que  le hace a c re edo r  á los mayore s  e l o 
g i o s , es e v i t a r á  los habi tantes  de - aquel l a  p r ov inc i a ,  y  de  
muchos pueblos l ini í t rofes de la de E x t r e m a d u r a ,  la aya y  o r 
moles t i a  y  di spendios qué han sufr ido hasta aqub en ler 
ner  que  i r  á compra r  en C á d i z ,  S e v i l l a  o Bada joz  las obras 
que  necesi tan , que  ahora  pueden proporcionarse con la ma 
y o r  f ac i l idad.  P a r a  que  estas venta j as  sean mas completas ,  
está dispuesto á admi t i r  todo género de comisiones para  la 
v ent a  de suscr ipc ión de obras  n u e v a s ,  per iódicos S£c.

V A R IE D A D E S .

N u e v o  p r o c e d im i e n t o  p a r a  t r a b a j a r  l a p l a t i n a . C r i s t a l i z a 
c i ón  d e  e s t e  m e t a l .

Por  mucho t iempo se ha t r aba jado  la p l a t i n a ,  e fe c tu ando  
en v a r ías a l t e rn a t i v a s  la. mina del  meta l  con a r s én i co ,  según 
el  método de Mr .  J a n e t y ,  ó con fósforo según el de Mr .  B. 
Pe l l e t i c r .  En uno y  otro caso t ra taba  de s epa ra r  de la mina 
todos los meta les  des i dables .  En seguida  propuso W o l l a s t o n  
forma r en un molde de hierro un cono de  p la t ina  en polvo,  
húmedo prec i pi t ado de su d i so l uc i ón ,  en el ácido clorídri .co.  
Piste procedimi ento es el g ener a lment e  adopt ado , saI vo a l g u 
nas mejoras  que  el t i empo y  la e xpe r i enc i a  han i n t ro duc i 
do en él .

Ahora  ha presentado M r . ‘Domas ,  en nombre de Mr .  J a c -  
q u e l a i n ,  un t r aba jo  completo sobre la 'mater i a .

Dicé M  r . ' J a c qu é l a i n  que  cuando el a gua  c a l i ent a  el c lo 
ro -p la t i nado de pot as i um,  sin ópe r a r  la fusión , una ' c i e r t a ,  
porción de c lo ru ro  de plat ina se de scompone ,  y  se obt i ene 
s i empre  una mezc la  de c loruro de potasium de c lo ru ro  doble  
y  de pla t ina  en polvo negro.  Con l avados  de  a gua  h i rv iendo 
des t i l ada  se ais la compl etamente  este ú l t imo producto.  Pero si 
en l u g a r  de detenerse  en esta reacción imp e r f e c t a ,  se e l ev a  
la t emper a tu r a  hasta la fusión de l  c lo ru ro  a l c a l i no ;  y  si se 
pro longa  por una hora la acción del  ca lo r ,  todo el negro de 
p lat ina se encuent r a  t rocado en pequeñas  l amini l a s  de p l a t i 
na muy  br i l l antes .  M i e n t r a s  toda la dur ac i ón  de la v o l a t i l i 
zación del  c l oruro  de potus ium,  se ve formarse en la s upe r f i 
cie del  baño y  después en las p aredes  del  cr i sol  , una red de 
p la t ina  compuesta de l amini tas  puestas unas sobre otras v c u 
y a s  dimensiones se aument an  de un modo sens ible  mient ras  
du r a  la operación.

Esto es lo que  conviene l l a m a r  espuma de pla t i na .
Se  ve pues que  el  p robl ema  que hay que  r eso lver  consis

te en componer  uriá sal  de pla t ina  que  de je  después de c a l 
c inarse una sola masa de mat e r i a  con granos mu y  finos ( con-  ' 
qicion de ma l e ab i l i d ad )  bastante porosa para  que se laVe con'  
pront i tud , y bastante f l ex i b l e  para  compr imi rse  en seco en los 
vasos, convenientes .  Las  dosis que  me jor  efecto han p r od uc i 
do ,  cont inua Mr .  J a c q u e l a i n  , pa ra  l a  prepa ra c i ón  de la sal  

e p a t i n a ,  son 25  par tes  de  c lo ruro  de  potasium v 3 6  de 
- p l a t ina  , que  están como se w b e y e u

de  compl e tamente  el  c l oruro  t r i p l e ,  se l e
cn Pe(|ucnas porciones en un vaso de  p la t ina ,  

d n l  f  , m" ‘ VaS m! i ,e r i as  P ° r euc ima  d * l «  c apa  de sal  r c - -  
n l r  ,in a (er ,ürr m c! ' t e ’ y  s e  t ermi , , a  l a « H i m -  edic ión de sal  
Z i  ,  I 8 ‘>e tner °  d e  15  i  2 0  minutos .  Se r e t i r a  en s e 
d o , l J ; . maSa esP‘>VJ0!M'> ««  i - r a  con a g u a . a c i d u l a d a  con áci-  
tot-il .t„i ""'y0 * / después  con a gua  de s t i l a da  hasta l a e xpu l s i ón  

P^tas*óm. En este, estarlo se oal ieotav la 
P UUua basta h ac er l a  a scua  y  se la pone en presión en un c ¡ -

f i n u r a ,  y  se l e  compr ime  en todos sentido^ pa ra  r educ i r l o  á 
láminas.

Mr .  Dumas ha presentado a la a cademia  de parte del  a u 
tor v a r i a s  muestras  de p l a t i n a :  una bar ra  de la de espuma 
compuni i da  en s e co ;  una b ar ra  hecha á m a r t i l l o ;  un trozo 
het lio ¡ámina , y cn fin un ensayo de cr i sta l i zac ión provenido 
de la descomposición del  c loro plat inado de potasium e l e v a 
do al estado de enrojec imiento.  El  autor  opina que la p l a 
tina como el  oro puede  c r i s t a l i za r se  en octaedros.

F i j a c i ó n  d e  l as  im á g e n e s  p r o d u c i d a s  p o r  e l  D a g u e r r e o t i p o .

Hace  «algunos meses que  Mr ,  F i zeau presentó una imagen 
fotogénica l i j ada por un procedimiento que no dio por enton
ces a conocer.  Esta imagen tenia ademas  la v ent a j a  de pre sen
tar una finura y un ' v i gor  i gua les  y aun super iores  á todo lo 
visto hasta entonces.  Ahora comunica Mr .  F i zeau el procedi 
miento de que se ha val ido .  Este procedimiento consiste en 
operar  con las pruebas  en ca l i ente  por medio de una sal  de 
oro prepar ado del modo s i gui ente .  Se  d i sue lv e  un draoma de 
c loruro de oro en medio l i t ro de agua  p u r a ,  y en la misma 
cant idad de agua  tres g ramas  de hiposul l i to de sosa. S e ' e ch a  
la pun i e r a  di solución en la segunda poco á poco y meneando 
la mezcla , que al pr inc ipio es a m a r i l l en t a ,  pero "que á poco 
queda peí leí  l amente  d i a l a u a ,  r esul t ando compuesta entonces,  
según Mr .  F i zeau ,  de un hipo sulfi to doble de sosa y o ro , m a s  
de sal ma r i na  que  no parece  dest inada á nada en la ope
ración.

Feni t  ndo la prueba  aun con el iodo,  pero sin polvo ni 
cuerpo a lguno graso en las dos superficies y  espesor , se echan 
a l guna s  gotas de alcohol  en 1.a cara dada  de iodo;  cuando el 
alcool  ha humedecido toda la superf icie se mete la l ámina en 
agua  p u r a ,  y  después en la solución de hi po-su ifito : lo de-  
m as en  la Operación se hace del  modo acos tumbrado e xp o 
niendo la l ámina á la acción de una luz produc ida  por el 
a l cohol .  ( S emanar i o  p o p u l a r . )

Eco  no tab i l í s imo .

A la ma rgen derecha de l  c r i s t a l ino Hena re s  , f rente al  so
to del  duque  del  I nf antado ,  nordeste de G nada la ja  ra , se l e 
vanta  un ant i qu í s imo santuar i o bajo la advocac ión de Santa  
Agueda , ,  c oy a s  gót icas paredes  bien conservadas  á beneficio 
de sól idos es t r i vos  sa l i entes  ( que  en otra época sostenían el 
embovedado de la t e c h um b re ,  demol i da  y a  por la d e s t r u c 
tora mano del  t i empo)  manifiestan c l a r amen t e  la p iedad de 
sus f undadores , '  só l ida  t ambién como los i nteresantes  restos 
que  la r eve l an .

En su senc i l l a  f achada dei  Poniente  se d e j an  notar  al tos 
. re l ieves  de una ent rada  h u m i l d e , condenada hoy , pero que  
en otros dias debtó ser  la pr i nc i pa l .  Un rosetón en sú cent ro 
f lanqueado por dos p i l as t ras  l a te ra l e s  corona la esbel t a  o i i va  
que ha resi st ido los embates  de seis s i g los ,  y  cuy a  a guda  pun 
ta parece desaf iar  aun la e le c t r i c i dad  de l  r a y o ;  ostentando 
su ennegr ec ida  f r e n t e ,  cua l  si fuera  l a v i g í a  de l  despojado 
horizonte que  la rodea.

La  i nn ive l ada  depr es ión  del  t er reno en esta par te  , la h e r 
mosa de s i gua l d ad  del  M e d i o d í a ,  la amenidad de las huer t as  
por su abundant e  r i e go ,  los g igantes  á l amos blancos que  de s 
cue l l an  sobre mu l t i t ud  de  arbustos , la media vista de l  puen 
te que  se perc i be  al  t ra vés  de las frondosas r amas qué  se 
c ru z an ,  la per spec t iva  de los edificios mas nobles que  deco 
ran la pob. a c i ou ,  la d i l a t ada  c amp iña  que se e x t iende  á diez 
1-guas  ue Poni ent e. á  Or i ent e  , cuy a ve je l ac i ou robusta im p r i 
me la idea de la a b und anc i a ,  y  una cont igua fuente  que l a 
me en su cursó los c imientos de la e rmi ta  , hacen á este l u 
g a r  pintoresco y  en e x t r em o  encantador .

A l  t r a za r  las l íneas  que  anteceden  no; ha sido mi ánimo 
d i bu j a r  una minuciosa descr ipción poética de-tan del ic ioso s i 
t i o :  sí solo ma r ca r  a lgunos  de ta l l es  topográ i i eos , c a y ó  con
j u n t o ,  unido á la di sposic.ou arqu i tec tón ica  del  edi f i c io,  debe 
inf lui r  pos i t i vament e ,  á mi modo de v e r ,  en el fenómeno fí
sico de que me voy á ocupa r  con la brevedad que  exme  mi 
a r t í cu lo .  D

Eco.no es otra cosa que  el  sonido repet ido d i s t in tament e ;  
la ve l uc i dad de e s t e ,  según las rnas recientes y e xa ct as  obser 
v a c iones ,  no pasa en g enera l  de 1308  pies españoles por s e - '  
gn n do ,  no estaudo el a i re  , que  es s u ‘v e h í c u l o , movido ó en 
di recc ión cont rar i a .  Las_ va r i ac iones  atmosfér icas d tb i u a s  á ia 
l l u v i a ,  g r a n i z o ,  n ieve  no i nf l uyen de manera  a lguna  para 
imped i r  que  el ángu lo de inc idencia  sea igual  al de  re l i e -  
xión , y que  la c e l e r i d a d  de la ondulac ión sonora al  e x t remo 
de l  radio ref le jado sea la m i sm a ,  aun  cuando se conciba p ro 
pagada  mas a l i a  dei  plano l i j o ,  y podemos cons iderar  su ida 
y  vuel ta,  como jas o las  c i r cu l a r e s  produc idas  en las aguas  de 
un e st anque  , que  re t roceden a l  cent ro al  tocar con sus p a
redes .

M as  no siendo posible p ronunc ia r  mas de diez s í l abas  por 
s e gun do ,  apa re ce  i nd i spens abl e  para  q u e  se obtenga un eco 
monos í l abo,  que  el obs ervador  se h a l l e  . 6l)£ pies de la s upe r 
ficie r e f l e c tan te ;  porque  si está mas c e r c ano , . con fun d id o  el 
sonido di recto  con el  r e f l e j ado ,  no le dará  mas que una r e 
sonancia .

S e  ci ta con ádmi ra c i ou  el ma r av i l l o so  eco pol is í l abo que 
se nota en el  p arque  de W o o d s t o c k ,  I ng l a te r r a . ,  que  repi te 
17 s í l aba s  por el día y 30  por la uoche ;  y #si bie.u es c u r t o  
ha l l amado y l lama  la atención de los amantes  de las c iencias 
n a tu r a l e s ,  no lo es menos t iene la desvent a j a  de no estar  en 
armoní a  con las l eves a ust icas , por ser debido á c i r cuns tan
c ias p a r t i cu l a r e s ,  di f ic i i es de señaiai ; .

No asi  el de Sl . i .  A g u e d a ,  que  ent eramente  conforrí ie con 
la t eor í a  en esta inatc iM , rep i te  desde una basta 14 s i l ih as ,  
ma rcando  las di stancias del  modo indicado.

El  que esto e s c r i b e ,  ha tenido el gus to  de oír repet ido con 
la ma y o r  c l a r i dad  y dist inción por el  l ienzo de la e rmi t a  que  
mira al  N o r t e ,  un verso a l e j an d r i no  á la distancia d e  847  
pies de la superf i c i e  r e f l e c t an t e , i rq.s iendo;a.veuturado el af i r 
ma r  á vi sta de tan p a r t i cu l a r  fenómeno,  que d a nd o  una m a r 
cada  di recc ión y may o r  i ntens idad al a l i en to  sonoro por me
dio de una bocina const ru ida  a l  intento. ,  se obtendr í a  lá re* 
pet ición de 1 6 ,  18 o mas s í l ab a s ;  eu cuyo caso ser i a  el. mas j  
notable  de los ecos r e gu l a r e s  conocidos hasta el  di a  en Eu 
ropa .

De todos modos por los fel ices r esu l t adas  que  ofrece , a un l  
sin e l  uso de i  c i tado c aust ico .ms l r  amen to , , e s  ^uizá e f  mas  ex-

raordimi r i o de la Pe n ín su l a ;  y  «al par  que  conf irma la e x a c -  
i tud de la c iencia  en este punto ,  con tr i buye  poderosamente  
í e l e v a r  á la a l t ur a  de una v erdad matemát ica  tan út i l  como 
imeno ramo de la f í s i c a .= M .  A.  Bezosa.  (AL.)

Abusos que  se c ome t en  en  e l  t r a tam i c n t o  d e  l a s  e n f e r m e d a d e s  
d e  los o j o s ,

1? H a y  muchos médicos que  t ienen la costumbre de ha* 
?er ap l i c a r  las sangui jue l a s  sobre los párpados  ó al r ededor  
l e  l as órbi tas.  Esta pract ica es de hecho con t r ar i a  á l a  t eo
ría y  a la e xpe r i en c i a :  la teor ía  nos dice wubi  st irnul  us , ibi  
i Ouxds” , y  la e xper ienc i a  nos enseña f recuent emente  que los 
párpados están mas ó menos apl i cados .  Mas v a l d r í a  poner las 
sangui jue l as  en la parte  interna del  párpado i nf e r i o r ;  puesto  
j u e  la p icadura  es menos dolorosa en la conjunt i va  que  eu 
la p i e l ,  y ademas  las l á gr imas  c a lman ó previenen la i r r i *  
tacion.

2? En Par i s  y  en la m a y o r  par t e  de  las provincias  de l a  
Franc ia  se ha renunciado y a  á la apl i cac i ón de las c a tap l a s 
mas emol ientes  sobre el o j o ;  nías esta práct i ca exi s te  t odav í a  
en muchos paises. El la  no puede menos que  ser  nociva ; pues 
a t rae  la sangre  báeia ¡as partes i n f l amada s ,  p r epa ra  la d i l a 
tación varicosa de los vasos de la c o n j u n t i v a ,  y  puede p ro 
duc i r  una optha lmia  crónica.

3? Los venda je s  secos ó húmedos que  se «aplican sobre et 
ojo t ienen casi los mismos i nconvenientes .  Es preciso d e j a r  e l  
ojo en l i b e r t ad ,  y p r i v a r  de luz la estancia del  enfermo.

4? Tamb i én  lo es p r i v a r l o  de la acción de l  a i r e  y  de l a  
l u z :  mas esta precaución t iene sus l ím i t e s ,  pues si se somete 
el  enfermo a una profunda o scu r i d ad ,  esta misma ocasiona á 
la menor acción de los agentes  una ext r ema  i r r i t ab i l i d ad .

5? Los vi dr i os  de colores muy subidos dan l ug a r  á incon
venientes  «análagos á los que acabamos de re f er i r .

6? Todav í a  creen muchos práct i cos ,  á imi tación de  la mu -  
g e r  de Fab r i c i o  H i l d e n ,  que una p ar t ícu l a  de hier ro  i n c ru s 
tada en la córnea puede ser  e x t r a í d a  a f avor  del  imán.  Esto 
ocasiona m a l e s ,  a unque  menores en i gua l d ad  de c i r cuns tan 
c i as ,  que  el uso de ios pretendidos col i r ios d i so lventes  , que  
no hacen mas que  i r r i t a r  el  órgano.  La  avul c i on  pract i cado 
con dest reza es el medio mas rac i ona l .

7? M i ramos  también como un abuso terapéut ico  la a p l i 
cación del  sedal  cn la nuca , ó del  caust ico á poca d i stanc i a 
de  los ojos. ¿Q ué  resu l t ado  puede produc i r  un sedal  , s i em
pre dolorosos en los enfermos j ó ve n e s ,  d e l i c a dos ,  l infát i cos,  
e scrofulosos ,  sin fuerza  y sin energ í a  mu scu l a r ?  El  cáust ico 
en la nuca ó en el brazo ofrece menos i nconveni ent es ;  pero 
aun debe ser  prescr i to con re se rva  en los j óve ne s ,  pues c au 
sa f iebre , insomnio y  ext enuac ión  , lo que  es por sí una en 
f ermedad .

8? Del  o lv i dó  en (jué"'estaba el n i t ra to de p la ta  se ha p a 
sado a su abuso ;  pues este cáust ico que  antes se usaba con 
tantas precauc iones ,  se emple a  hoy en dosis crec idas  en todas 
las enf ermedades  de los ojos. Desgrac i adament e no se pub l i 
can mus que los resu l t ados  fel ices que  se obt i enen.  Otro tan
to puede deci rse  de l  s ubl imado corrosivo.

9? En fin,  otro abuso t er apéut ico  que  con f recuenc ia  se 
com e t e ,  es el de no a tende r  mas que  á la enf ermedad local  
sin a cordarse  que  las opthanias son las mas veces s ecundar i as  
y  no especia les  , y  S ea rpa  ha obtenido ma rav i l losos  efectos 
admini s t r ando el  emé t i co ,  los purgant es  $Cc., ó  haciendo ¿  
veces  vo l v e r  á apa r ec er  l as hemorroides.  ( A L )

P R O V I D E N C I A S  JU DIC IA LES.
H A B I E N D OSE  acudido  ante e l S r .  J u e z  inter i no de p r i 

mera  instancia de esta capi ta l  D. Antonio V i ade r a  , y  e s
c r i baní a  del  numero de ].). M a r t i u  Sant i n y  Vázquez , por 
D. Sebas t i an  M a r t í n ez  de f lo j as  , vecino de la v i l l a  de Campo-  
rea l  , sol ic i tando se le de c l a r e  imediato sucesor en el m a r 
quesado de Va l c e r r . i d a  y v í nculos  ane j o s ,  de que fue posee
dor  el Sr .  D. Franc i s co  de Roj as  y Pantoja  , di funto ma rque s  
de dicho t í t u l o , l>a mandado el re fer ido señor j uez  se lUrue,  
como se h a ce ,  por la Gaceta  y  D i a r i o ,  á los que  se conside
ren con derecho á s uceder  en los bienes y  rentas cor respon
dientes  á los mayora zgos  (pie d i sf rutó el mencionado Sr .  mar»  
que s ,  para  que a cudan á d e duc i r l e  por sí ó por medio de  
p rocu r ado r ,  con poder  bas t ant e ,  dent ro del  término de diez 
dias , aper c i b i dos  que  de no hacer l o se a corda rá  la p r ov i 
dencia  opor tuna  y  les p a ra rá  el p er j u i c i o  que  h a y a  l u g a r .

REM ATES
P OR el S r .  D. M a n u e l  M a r í a  de B . i su a ldo ,  j u e z  de p r i m e - '  

ra instancia de esta v i l l a ,  y  e scr i ban í a  del  número  de  
D. Jo sé  Rodríguez/ So l an o ,  se ha s eña l ado  el  mi ércol es  í 3  
del  corr i ente  mes á las doce de  su mañana  en la aud i enc ia  
de S. S.  , que  la t iene en su posada ,  c a l l e  de l  Ar co  de S. Gi -  
n é s ,  cuar to s e g und o ,  para  c e l eb r a r  nuevo remate  de  la casa 
en esta población' '■ cáMe de la Farmac i a  , núm.  5 ,  manz.  3 1 5 ,  
( ¡ue t iene de si t io 3377  pies y  tres cuartos cuadrados  su pe r 
f ic ia les,  retasada en 211 , 6 56  rs. v n . ,  y  fue r emat ada  en 17 
de Agosto úl t imo en 1509 rs. á r eba j a r  c argas  y  gastos j u d i 
c ia les .  Lo que  se anunci a  para que quien qu i e r a  h acer  me 
j o r a ,  a c u d a ,  que se ha de r ema ta r  en el me jo r  postor.

V A C A N T E S .

S E ha l l a  vacant e  la pl aza de médico t i t u l a r  de la v i l l a  de  
Carp ió  de Ta jo  , provinc ia  de T o l e d o ,  para la que  se in

v i tan pretendientes , s iendo su dotación anua l  86 rs. , pag«ados 
por el a yuntami ento  de sus f ondos ,  y ' e n  defecto por r epa r 
t imiento vecinal .  Es población de  unos 700  v e c i no s ,  s»na y  
abundante .  Dista seis l egua s  de T o l e d o , y  15 de Mad r i d .  Los  
pretendientes  d i r i g i r án  sus so l i c i tudes  f rancas  de porte a l  
a yun tam i en to  const i tucional  , en el  t érmino de: 15  ( l i as ,  con 
re lación de sus es tudi as  ,  mé r i t os ,  e d a d ,  es tado y  demás  t i r -



cunsl ancl as ,  pa ra  q ue  l a corporación pueda g r a d u a r  el  v e r 
d a d e r o  méri to y hacer  la acer tada elección que desea.

HA B I E N D O  fal lecido el medico t i t u la r  de Naval car ner o,  
se anuncia  la vacante por  t ermino de 15 días:  la d o t a 

ción es de 89 rs. que el ayuntamient o paga por  meses: el que 
q u i e ra  obt ener  la plaza d i r i gi rá  sus sol ici tudes á  la secreta
r í a  del ayuntamiento.

B I B L I O G R A F I A .

HI S T O R I A  gener al  de E s p a ñ a ,  p o r  M a r i a n a ,  á real la 
entrega.  Es t a  edición,  hecha cou t odo esmero y cu ida

do  , cont iene «o tan solamente todo lo escrito por  este celebre 
es c r i t or ,  y cuyo testo se ha copiado exact ament e de la muy 
correc ta  edición de Valencia en 10 tomos fol io,  con la c ont i 
nuación de Miniana y  demás escri tores hasta 11)08, sino q ue  
se han -aumentado iodos los sucesos que comprende ia Historia 
de la r e v ol u c i ón ,  escrita p o r  el  conde de T o r e n o  y demas 
escri tores  de esta ép oc a ,  hasta el  pronunciamiento d e  12 de 
Se t i e mbr e  de 1840.

Constará de 20 t omo s ,  edición e l egante  á dos columnas;  
y  para q u e  nadie  se p r ive  de  tan int eresante  obra se ha d i v i 
d ido toda el la  en 160 en t re gas ,  siendo el precio de cada una 
u n  real  en -papel c o m ú n ,  real  y cuar t i l l o eu papel  molde v i 
t ela  , y uno y medio en vi tela acu l ada .

Los señores suscripto-res pasarán á recoger la 1?,  2* y 3* 
ent rega el 9 d e  E n e r o ,  y  las demas iráu sal iendo dos ó  t res  
semana! mente.

C ont inúa  abier ta  la suscr ipci ón ,  ca l le  del Arenal , ,  n ú 
mero 22 , cuar to p r i n c i p a l ,  donde se repar ten prospectos g r a 
tis^ los señores que qu ie ran valerse de este es tablecimiento 
podrán di r igi rse  á dicha casa , y  las car tas  las mandarán 
francas.

r P A B O A D A .  Este  Dicci onar i o ,  la octava y  ú l t ima edición 
** de 1 8 4 0 ,  acaba de l l egar  á la l ibr er ía  de Monier  , C a r 

r e r a  de San Gerónimo.  Se ve nden los dos tomos  e« 8? f ru n
ces en 7 0  rs. vm.

F i g u i i n e s . - = E n  la misma l ibrer í a hay una colección d e  
i igtrriues de máscaras^ y se venden los figurines de modas de 
¿echas a t i e s a d a s á  4 rs. vn. docena.  Los hay también á 2 0  T e a -  
Jes ciento.

T am bi é n  'se ha concluido lo obra  -Jesucristo en presencia 
-del siglo en dos «tomos-en 8? 20  rs.

O I L  BLA*S: edición espidióla con 580 gr aba dos :  ent rega 26.
Se ha  publ icado la ci tada entrega de esta interesante 

o b r a ,  pr imer* que en España se ha publ icado sin em pl ea r  
o t ras  tnanos,  l a u t o  e n gr abados  y d i bu jos  como en todo lo 
d e mas ,  que  las españolas.  L le va  al ífin de cada torno y por  
via de notas las luminosas observaciones de D. J u a n  Antonio 
L l ó r e n t e  *sobr<* la procedencia ú  or igen español d e  la obra.

Se sujrcribe en la l ibrería de S o jo ,  ca l l e  de C ar re tas ,  f re n 
t e  á C o r r e o s ,  al precio de 3 rs. adelantados  por cuaderno 
para  M a d r i d ,  4  p a r a  lasj j rsvi t tcias  y  6  p a r a  U l t r a m a r  , p o r 
t e  franco.

S U S C R I P C I O N .

MANUAL DEL LEGISTA,
Ó

COMPENDIO DE LOS DERECHOS

ROMANO, ESPAÑOL Y CANONICO.

*JN TOMO TSN S.'0  DE MAS DE 7*00 PAGINAS

C ont inúa abier ta  la suscripción en M a d r i d  en la l ib r er ía  
de  Sujo. La p r ime ra  ent rega está d e  v e n t a ,  y c ompr ende

E l  derecho romano , compendiado de las Recitaciones 
de H ei necio.

L a  s egun da ,  q u e  se publ icará  de nt ro  de pocos d í a s ,  c o m
p r en d e r á  el  derecho español ,  compendiado de la o b r a  de S a 
j a ,  y a r r eg l a do  á la moderna legislación y ju r i s pr uden ci a .

C ad a  una de las tres entregas en que se d i vi de  1a obr a se 
ve nde  suel ta á 10 rs . ,  y 8  por suscripción.

MUSICA.
S O U V E N I R S  de las operas  para p i ano . =Col ecc ion  de  pie-  
^  zas de las operas de fácil ejecución ar reg l adas  para ma 
nos pequeñas con las posturas numeradas  para que  al poco 
t iempo de t ener  maestro puedan ej ecut ar l as  los que  se d e d i 
que n á este instrumento.

N ú me ro  8. Cont iene:  terceto de Lucrec i a Borgia.  N ú m.  9. 
Cavat ina de t iple de Lucía L a m e rm o or ;  y núm.  1 0 ,  barca
rola del pr imer  acto de la Pr igione di Edi mb u rg o .

So hal lara en M a d r i d  eu el almacén de música de Lodre:  
en Cádiz en el de M o y a :  en Val enc i a en la plaza de las Co
m e d ia s ,  núm.  3.

A L B U M  l í r i c o ,  o sea colección de doce nuevas  canciones 
es pañ ol as , jocosas y  ser ias ,  compuestas  cou ac o mp a ña 

miento de piano forte y g u i t a r r a  por  varios profesores acre
di tados  de esta corle.

Desde mediados del pr óxi mo mes de E ne ro  de 1 8 4 1 ,  e m 
pezará á publ icarse d icha colección de canciones , grabadas  
en p e qu e ñ o ,  y cou una elegante  por tada de c o l o r ,  e n t r e g á n 
dose á los señores suscr iplores  una canción el 15 y otra el 
3 0  de cada mes,  y si es posible mas á menudo ; el precio de 
cada canción será el de 4 rs. para M a d r i d ,  y o en las p r o 
vincias por  razón de p o r t e ,  y en venta suel ta á 5 y 6  rs. ;  y 
adel ant ando el va lor  de todo el A l b u m  l í r ico ,  para M a d r i d  
será 4 0  r s . , y en las provincias  50.

La  presente colección que  ofrecemos al  públ ico nos l ison
jeamos será de lo mejor  q ue  se escr ibe eu este g e n e r o ,  pues 
ademas de haberse pres tado á este t raba j o algunos profesores 
de  fama , lo han hecho también varios jóvenes  profesores,  de 
cuyos talentos «os esperarnos grandes  resultados.

Las coro posiciones poéticas se han encargado á los mejores 
l i teratos de esta c o r t e ,  y en cuanto al  g r a b a d o ,  papel  y es
t ampado nada queda que desear .

Se admi te  suscripción en M a d r i d  en el almacén de música 
de G a r r a f a ,  cal le del P r í n c i p e , uúm.  1 5 ,  y en las provincias 
en las pr i nci pal es  l ibrerías .

Obras que se hallan de venta  en el despacho y  almacén de 
la Im prenta  N acional.

Inst i tuciones matemát icas ,  p o r  D. Antonio Gregor io  R os -  
sell.  U n  tomo en 4?: cont iene la ar i tmét ica propia y los p r i n 
cipios de á l g e b r a ,  edición de 1 7 8 5 ,  á 12 rs. en rama y 19 
pasta fina.

Inst i tuciones de cálculo diferencial  é i n t e g r a ! ,  con sus 
aplicaciones pr incipales  á las matemát icas puras  y mixtas,  
por O. J o s é C h a i x .  U n  tomo en 4? m a r q u i d a ,  edición de 1801,  
á 29 rs. en rúst ica.

Icones et descripciones p l an t ar um (  Ant.  Josephi  Cubani -  
l l e s )  quae aut  sponte in Hi spani a crescuut  , aut  in hortis hos- 
pi tautur .  Mal r i l i  1 7 9 í. Son seis tomos en folio adornados de 
600 láminas grabadas  por  los mejores  profesores españoles,  
á 1560 rs. en rúst ica.

H a y  algunos tomos suel tos que se dan á 277 rs. en pasta 
úna.

Guando se habla d e  hombres  tan sabios como Cobanil les,  
y de obras  tan clásicas y ce lebradas  corno la que ahora se c i 
t a ,  no hay forma de elogiar  que no rebaje  el méri to  r e c o n o 
cido. Asi pues nos l imitaremos á deci r  que  el a u t o r  descr ibe 
c u e s t a  «obra las p l a h t a s q u e  crecen na t ura l  y espont áneamen
te en España , y ias que se cul t ivan y conservan en los j a r d i 
nes ,  venidas pr inci pal ment e de América ; que  en el la se ana
lizan 600 p l a n t a s , y para su mejor  conocimiento se pone igual  
n úmer o de estampas que las r epr esent an  ; y por  ú l t i mo que  
la c e l ebr idad de su a u t o r ,  los elogios que  eu varias  partes  de 
E u r o pa  se hicieron y haceu de e l l a ,  y la feliz acogida que 
ha tenido dé todos los intel igentes e x t ra n ge ro s ,  la recomien
dan muy par t i cu l ar men te .

Inst rucción dest inada á las t ropas  l igeras de i nfante r í a y 
c a b a l l e r í a ,  y á los Óiieiales qu e  si rven en los puestos a v a n za 
dos., recopi lada d e  la que  F ed er i co  ii ¿lió á sus oficiales de 
c a b al l e r í a ,  t ra du c id a  del francés p o r  D. Vicent e Sánchez 
Boa do. U n  t omo en 8? ,  impreso de ór de u  super ior  en el año 
de  1804,  á 4 rs. eu rama y 8 pasta cornuu.

Inst rucción q u e  debe observarse con mot ivo de la e x t i n 
ción de 1a j un t a  de) Mont e pió de Reales  oficinas y su secre
tar ia contaduría  , para la cont inuación de goces,  declaración 
de pensiones,  l iquidación y  demás incidencias de este ramo 
por lo respect ivo á empleados  dependi ent es  del minister io de 
Hacienda y sus familias.  U n cu ader no  eu 4?,  edición de 1832,  
á  12 cuartos.

Janseniani  er ror i s  ca lumnia á venerabi l i  episcopo J o a n n e  
d e  P a U í o x  s u bí a l a :  M aui uae  C ar pe nt a nor um,  anuo 1773.  U n  
tomo en 4? á 5 rs. en rúst ica.

Las obras de J enof ont e a teniense,  t ras ladadas  del  gr i ego 
al castel lano por el secretario Diego G ra c i a n ,  segunda e d i 
ción,  á que se ha añadi do el texto g r i eg o ,  y  a u ment ado  en la 
t raducción castel lana por  el Lic.  D. Casimiro F l or ez  Canseco. 
Dos tomos en 42 inarqui l la impresos en 1 7 8 1 ,  y adornados  
con dos cartas geográficas,  á 46 rs. en rúst ica y 63 en pasta 
común.

Contiene el p . i m c r  tomo de esta obra  la Ci ropedia ó h i s 
toria de la vida y hechos de Ciro el m a y o r ;  y el segundo la 
de ia en t ra da  de Ciro el menor  en el As i a ,  y r et i rada de  los 
109 griegos q ue  con él fueron ; escritos q ue  pueden s er vi r  de 
regla en toda la extensión de la polí t ica á los es tadistas ,  y 
son ademas una escuela en que pueden formarse gr andes  g e 
nerales.  Su objeto está di r igido á encender  en los pechos de 
ios Pr íncipes  el amor  á la g l o r i a ,  á inst ruir los en los medios 
de alcanzar  la benevolencia de sus s úbdi t os ,  punto de la m a 
y or  importancia y de públ ico interés;  y f inalmente,  á r e p r e 
sentarlos felices eu todas sus empresas  cuaiuío han sabido uni r  
al  esfuerzo la jus t ic i a ,  p r ude nc i a ,  v i gi la nc i a ,  c l emenci a,  a fa 
bi l idad y l ibera l idad.  L a  p u r e z a ,  d u l z u r a  y  elegancia del 
estilo de J enof ont e han sido genera l mente  admi radas  por  los 
mas sabios crít icos de la a n t i g ü e d a d ,  en cuyo supuesto excu
sado parece encarecer  su méri to.

Lecciones de ari tmét ica , cuar ta  edic i ón,  año de 1 8 2 5 ,  un 
tomo en 8? á 6 rs. en rúst ica.

Ademas d e  es tar  esta obra-compuesta  por  una persona in
tel igente y acredi tada en la mater ia , t iene la recomendación 
d e  haberse pr ocurado conservar  eu el la las expresiones p r o 
pias y castizas dé la lengua castel lana , ev i tando los gal icis
mos i nt roducidos  eu esta clase de escritos.

Li br o segundo de los ñiños por la Real  academia de p r i 
mera educación,  edición de 1 8 2 9 ,  un tomo en 8? á 2 rs. en 
rústica.

Lecciones element al es  de historia na tura l  dispuestas  en 
forma de  diálogo pa ra  uso de dos  niños por  Air .  C o r t e ,  y

t raduc i das  al castel lano por  D. J u a n  de Escoiqniz.  U n  tomo 
en 8? , edición de 1 7 9 5 ,  á 6 rs. en rúst ica.

El  a u t o r ,  después de manifestar  c»n una lección pr e l i mi 
nar  la ut i l idad de la historia na tura l  , modo de es tudiar la  y  
su obj et o,  pasa á t ra t ar  de los t res reinos ,  animal , vegetal  y 
mi nera l ,  dando sus definiciones,  y demost rando la división y  
ut i l idad de cada uno de ellos en g e n e r a l ,  y de las partes que  
los consti tuyen en par t icul ar .

La corle santa del  pa dre  Nicolás Cansino , t r aduc i da  del 
francés al castel lano por D. Francisco C r u z a d o ,  nu e va me nt e  
corregida por el Dr.  D. Benito Francisco de Castro y Barbei -  
to. Son ct ialro tomos en 4? , edición de 1795 y 9 6 ,  á 50 rs. 
en rust ica , 75  en pergamino y 85 en pasta común.

Esta o b r a ,  que puede l lamarse única en su clase,  es se
gún su cor r ec tor  ú t i l ,  y aun necesaria para todos los suge-  
tos q ue  componen las gerarquí as  de la t i e r ra ;  pero sobre t o
do , para los grandes  y personas de esclarecida prosapia.  Su 
principal  conato es pr omover  la v i r t ud  y perfección cris t ia
na en los hombres de co r t e ,  personas de E s t a d o ,  y miembros 
mas respetables de la sociedad;  al efecto combate las falsas 
ideas que comunment e se forman de la c o r t e ,  y de mues tr a  
que las personas de ca l idad pueden y deben aspi rar  á la p e r 
fección,  no obstante sus ocupaciones.  Preséntales los escollos 
con que pueden t r o p e z a r ,  y se hal lan pr inci pal ment e en la 
tibieza y flojedad de la f e ,  y manifiesta cómo por esta fal ta 
se viene á parar  en un ab  ismo práctico.  Demuest ra  el da ño  
que hacen á las costumbres  la inconstancia ,  la hipocres ía ,  el 
t iempo mal e m p l e a d o ,  la l iber t ad  eu el l e n g u a j e ,  la fal ta 
de suf r imiento £f<\; y a fin de inducir los á bien o b r a r ,  les 
da un excelente  ar te  de bien v i v i r ,  por medio de la práct ica 
de las pr incipales  v i r t ud e s :  úl t imament e,  en toda la obra se 
encuent ran admi rabl es  instrucciones para todo género de p e r 
sonas,  cual qui era  que sea su sexo y estado.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las cuat ro  de la ta rde .
1? Sinfonía.  v
2 2 Se volverá á poner en escena la graciosa y  m u y  ap lau

dida comedla origiual  , en cuat ro  actos y eu v e r s o ,  t i tu la da

E L  ¿ Q U E  D I R A N ?  Y E L  ¿ Q U E  S E  M E  D A A M I ?

E n  la cual  desempeñará el p r i m er  actor  D. J u l i á n  Romea el  
papel  de a s tu r i an o ,  escrito e x pr esa men te  para él.

3? El jocoso baile en un a c t o ,  t i t ul ado M arcos Bomba, 
dir igido por D. Man u el  Casas,  y  bai lado por  todas las pa re jas de la compañía.

42 Ter mi na rá  el espectáculo con un d i ve rt id o sainete.

A las siete y  media de la noche.
U l t i m a representación del  dr ama cómico,  n u e v o ,  en cin

co a c t o s , a r reg l ado  al teat ro español  por  D. V e ut u r a  de  ia 
V e g a ,  t i tu lado

M A T E O ,
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LA H IJA  DEL ESPAGNOLETO.

In t ermedi o de  ba i le ;  terminando Ja función con un  di 
ve rt ido  sainete.

N o ta . Se pr ep a ra  la gran comedia de  mágia , t i tu l ada  
L.os polvos de la madre Celestina (  cuyos ensayos se s us pen
dieron para da r  l ugar  á los de las funciones que  se han pue s
to en escena en los dias de Nochebuena y P a s c u a s ) ,  a r r e 
glado al teat ro español  por uno de nuestros mas dist inguidos 
literatos.  Diez y ocho decoraciones completas  y en te r amen te  
nuevas,  un g i an  n um e ro  de trasforrnacioties y j u g u e t e s ,  pin
tados y dir igidos por los profesores D. Francisco y D Kuse-  
bio L u c i n i ; un vestuario nue vo  y  costoso para el numeroso 
acompañamiento que esta comedia reclama,  bailes,  c o r o s , ua,- 
da ha omit ido la empresa para el ma yor  br i l lo de un espec
tácul o,  del que puede decirse que es el p r imer o de los de 
este género que el públ ico de  M a d r i d  ha visto e» sus teatros.

C R U Z .  A las siete y media de la noche.
Se volverá a poner en escena la a p la ud id a  ópera  nueva 

en t res  actos,  del  maest ro Donizelt i ,  t i tu l ada

M A R I A  E S T U A R D A .

La reputación tan bien merecida q ue  en toda E u r o p a  go
za Donizzetti  , au tor  de la part ición que  se a n u n c i a ,  y los 
aplausos con que en los teatros ex t ranger os  ha sido acogida,  
son suficientes razones para que la e m p re s a ,  anhelante  s iem
pre por presentar  buenos espectáculos , la haya creído dig» 
na de ser e jecutada ante  el cul to públ ico de la capital .

La  empresa no ha omit ido gasto para que  en t rajes  y de
coraciones sea exorn ada  con cuanto exige su ap ar at o escénico. -




